
FUNDACION UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS 

CI. León y Castillo, 89, 48 planta 
Tfnos.: 24 96 40 - 41 

Fax: 23 45 67 
C. 1. F. - G 35073303 

35004 Las Palmas de Gran Canaria 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 1996 

Distinguido amigo: 

En la sesión del Consejo de Patronato de esta Fundación Universitaria, celebrada el 
pasado 28 de abril, que entre otros temas trató de la convocatoria de Becas y Ayudas a la 
Investigación para el curso 1996197, di cuenta, en el punto del orden del día referente a 
"Asuntos de la Presidencia", de mi firme propósito de no volver a desempeñar la Presidencia 
una vez se cumpla el final de mi actual mandato. 

El 28 de junio próximo, con carácter previo al tradicional Acto Público de entrega 
de las Becas y Ayudas a la Investigación para el curso 1996197, se celebrará sesión ordinaria 
anual de la Junta de Patronato y se procederá a la renovación parcial del Consejo, quedando 
pués, en esa fecha, mi cargo a disposición de la misma, por ser el órgano colegiado 
constituido por la totalidad de los miembros Fundadores y Patrocinadores, estatutariamente 
competente para cubrir por elección las vacantes del Consejo. 

La Fundación Universitaria de Las Palmas, constituida en 1982 como aglutinante de 
las inquietudes que bullían en el seno de todos los sectores de nuestra Sociedad, en relación 
con la Enseñanza y la Educación en general, y, de un modo especial con los Estudios 
Universitarios en nuestra isla, ha venido desarrollando desde dicha fecha, bajo mi 
presidencia, una ardua, constante y continuada labor dirigida a la consecución de sus 
objetivos, cuyos méritos son sin duda de todos los que nos han animado y apoyado con su 
patrocinio y confianza y han colaborado con su esfuerzo personal o institucional, como 
miembros de los sucesivos Consejos del Patronato y demás órganos directivos de la 
Institución que me enorgullezco de haber presidido. 

Los resultados de 14 años de gestión son públicos y del conocimiento de todos, y, 
aunque no es el momento ni la intención de hacer balance exhaustivo de los mismos, 
permítaseme al menos manifestar mi satisfacción personal por hechos tan significativos como 
son: 

La participación, junto a otras entidades y de un modo especial con la Comisión 
Promotora en la Iniciativa Legislativa Popular, cuyas acciones fueron determinantes para la 
aprobación de la Ley de Reorganización Universitaria de Canarias, así como la defensa y el 
desarrollo de la misma, consecuencia directa de la creación de nuestra Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, producto sin duda del esfuerzo de nuestra Sociedad. 
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La creación en 1988 con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y la 
Confederación Canaria de Empresarios del "Servicio Universidad-Empresa" para la gestión 
de los trabajos y proyectos de investigación encargados a la Universidad, y que pese a los 
pocos años de actuación es actualmente el quinto de los Servicios Universidad-Empresa de 
nuestro país, en gestión de recursos ajenos. 

La amplia labor de divulgación científica dirigida a la Sociedad y a nuestra 
Comunidad Universitaria a través del Servicio de Publicaciones, reflejada entre otros en el 
"Boletín de Noticias" quincenal y la revista "Vector Plus", iniciativas de las que nos sentimos 
todos satisfechos y orgullosos. 

En resumen, la Fundación Universitaria no ha hecho otra cosa a 10 largo de todos 
estos años que apoyar sin reservas a nuestra Universidad, con transparencia y altruismo, 
colaborando con la misma en el constante esfuerzo de elevar la calidad de sus enseñanzas y 
de la investigación, que constituyen sus objetivos fundamentales. 

Después de tan dilatado período de tiempo (catorce años) presidiendo la Institución 
desde sus orígenes, he creído que es hora ya de que se produzca el relevo por otros 
miembros que aporten su esfuerzo y trabajo personal, un relevo necesario de indudable valor 
para su continuidad, y por ello, no puedo despedirme sin hacer patente mi más profundo 
agradecimiento a los miembros Fundadores, Patrocinadores y Colaboradores, así como a las 
Corporaciones Públicas, Instituciones culturales, Entidades del Sector Empresarial, medios 
de Comunicación Social, y, especialmente a cuantos con sacrificio evidente de su tiempo y 
sin contraprestación alguna han compartido conmigo las tareas de gestión, agradecimiento 
que hago extensivo, muy particularmente, a nuestra Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria -importante realidad orgullo de todos- a sus Órganos Rectores, Consejo Social y 
Profesorado por el apoyo y confianza depositada durante mis períodos de mandato. 

Gracias a todos por todo. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Fdo. : Juan Díaz Rodríguez. 
Presidente. 
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